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ii. El pago por los bienes o servicios se realice 
empleando tarjetas de crédito o de débito o cualquier 
soporte para el uso de dinero electrónico, provistos por 
entidades del sistema financiero peruano.

b) La persona natural que utilice los servicios digitales 
o importe bienes intangibles a través de Internet no realice 
actividad empresarial, para lo cual verifica que su cliente 
se haya registrado como persona natural, empleando su 
nombre, apellidos y número de documento de identidad, 
entre otra información personal.

6. El sujeto facilitador de pago debe presentar la 
declaración y efectuar el pago el Impuesto retenido o 
percibido en cada mes, dentro de los plazos establecidos 
en el Código Tributario para las obligaciones tributarias 
de periodicidad mensual, en la forma y condiciones 
que establezca la SUNAT mediante resolución de 
superintendencia.

Para la conversión en moneda nacional se utiliza el 
tipo de cambio promedio ponderado venta, publicado por 
la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras 
Privadas de Fondos de Pensiones en su página web o 
en el Diario Oficial “El Peruano”, que corresponda a la 
fecha en que se efectúa la retención o percepción o, en su 
defecto, el último publicado.”

Artículo 6.- Refrendo
El presente Decreto Legislativo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros y el Ministro de 
Economía y Finanzas.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
FINALES

PRIMERA.- Vigencia
El presente decreto legislativo entra en vigencia 

en la misma fecha de entrada en vigencia de la norma 
reglamentaria a que se refiere la Cuarta Disposición 
Complementaria Final; salvo lo dispuesto en el artículo 
49-B de la Ley, incorporado por la presente norma, 
que entra en vigencia en la misma fecha de entrada en 
vigencia de la norma que lo reglamente.

SEGUNDA.- Retenciones o percepciones efectuadas 
a personas naturales que realicen actividad empresarial

En los casos en que el sujeto no domiciliado efectúe 
la retención o percepción a que se refiere el artículo 49-A 
de la Ley, incorporado por el artículo 5 de esta norma, 
a una persona natural que realice actividad empresarial, 
esta podrá utilizar el Impuesto retenido o percibido como 
crédito fiscal, siempre que:

1. El sujeto no domiciliado hubiera abonado al fisco el 
importe de la retención o percepción efectuada; y,

2. Se cumpla con los requisitos sustanciales y formales 
del crédito fiscal que prevén las normas sobre la materia.

En las normas reglamentarias se señalan los 
documentos que deben respaldar el crédito fiscal en estos 
casos y que se anotarán en el Registro de Compras.

TERCERA.- Registro Único de Contribuyentes
Los sujetos no domiciliados a que se refiere el Capítulo 

XII del Título I de la Ley, incorporado por el artículo 5 de 
la presente norma:

1. No están obligados a fijar domicilio en el país.
2. El representante que designen para efecto de su 

inscripción en el Registro Único de Contribuyentes no 
requiere contar con domicilio en el país.

3. Su inscripción en el Registro Único de 
Contribuyentes no implica para aquellos la constitución de 
un establecimiento permanente en el país.

CUARTA.- Normas reglamentarias
Mediante decreto supremo refrendado por el Ministro 

de Economía y Finanzas, en un plazo de treinta (30) días 
calendario contados a partir de la publicación del presente 
decreto legislativo, se dictan las normas reglamentarias 
necesarias para su aplicación.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
TRANSITORIA

ÚNICA.- Plazo inicial para operar como agentes de 
retención o percepción

Los sujetos no domiciliados, designados como 
agentes de retención o percepción conforme al artículo 
49-A de la Ley, incorporado por el artículo 5 de esta norma, 
que vienen realizando las operaciones a que se refiere 
el citado artículo 49-A o que inicien dichas operaciones 
hasta el 30 de setiembre de 2024, empiezan a efectuar la 
retención o percepción del Impuesto General a las Ventas 
a partir del 1 de octubre de 2024.

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dos días 
del mes de agosto del año dos mil veinticuatro.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

GUSTAVO LINO ADRIANZÉN OLAYA
Presidente del Consejo de Ministros

JOSÉ BERLEY ARISTA ARBILDO
Ministro de Economía y Finanzas
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DECRETO LEGISLATIVO

Nº 1624

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

Que, el artículo 84-B del Texto Único Ordenado de 
la Ley del Impuesto a la Renta aprobado por Decreto 
Supremo N° 179-2004-EF establece la obligación a 
cargo de la persona natural, sucesión indivisa o sociedad 
conyugal que optó por tributar como tal, domiciliada en 
el país, que perciba rentas de segunda categoría por la 
enajenación de los bienes a que se refiere el inciso a) del 
artículo 2 de dicha Ley, que no están sujetas a retención 
de acuerdo con las normas que regulan el impuesto a 
la renta, de abonar con carácter de pago a cuenta por 
dichas rentas dentro de los plazos establecidos por el 
Código Tributario para las obligaciones de periodicidad 
mensual, el monto que resulte de la aplicación, en función 
de las reglas establecidas para tal efecto; no siendo de 
aplicación para las enajenaciones a que se refiere el 
inciso e) del artículo 10 de la referida ley;

Que, en el actual contexto normativo, la regla general 
indica que sólo están exceptuados de efectuar pagos 
a cuenta por rentas de segunda categoría aquellas 
operaciones sujetas a retención por haber intermediado un 
vehículo de inversión o por haberse liquidado la operación 
por una institución de compensación y liquidación de 
valores o quien ejerza funciones similares, constituida en 
el país; al haberse hecho extensiva dicha excepción a las 
operaciones que configuren una enajenación indirecta de 
acciones realizada por personas naturales, sucesiones 
indivisas o sociedades conyugales que optaron por 
tributar como tales, en los que no corresponde efectuarse 
retención alguna, habiéndose generado un espacio en 
el cual, aquellos contribuyentes que realizan este tipo de 
operaciones encuentran una oportunidad para postergar el 
pago del impuesto hasta el vencimiento del plazo para la 
regularización anual;

Que, atendiendo al problema público antes 
identificado, se estima necesario y oportuno establecer el 
procedimiento de determinación del pago a cuenta que 
deberán efectuar las personas naturales, sucesiones 
indivisas y sociedades conyugales que optaron por tributar 
como tales, domiciliadas en el país, cuando perciban 
rentas de fuente peruana que califican como rentas de 
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segunda categoría por la enajenación de los bienes a que 
se refiere el inciso a) del artículo 2 de la Ley del Impuesto 
a la Renta, cuando aquellas configuren una enajenación 
indirecta según lo previsto en el inciso e) del artículo 10 de 
la referida ley, siempre que no estén sujetas a retención;

Que, mediante Ley N° 32089, Ley que delega en 
el Poder Ejecutivo la facultad de legislar en materias 
de reactivación económica, simplificación y calidad 
regulatoria, actividad empresarial del Estado, seguridad 
ciudadana y defensa nacional, el Congreso de la 
República ha delegado en el Poder Ejecutivo, la facultad 
de legislar por el plazo de noventa días calendario;

Que, en ese sentido, el inciso d.1 del literal d) del 
numeral 2.7.2 del artículo 2 de la citada Ley establece que 
el Poder Ejecutivo está facultado para legislar en materia 
tributaria para modificar la Ley del Impuesto a la Renta a 
fin de establecer la obligación de efectuar pagos a cuenta 
del impuesto a cargo de la persona natural, sucesión 
indivisa o sociedad conyugal que optó por tributar como 
tal, domiciliada en el país, que perciba rentas de segunda 
categoría por las enajenaciones indirectas referidas en el 
literal e) del artículo 10 de la Ley del Impuesto a la Renta, 
no sujetas a retención; lo que incluye establecer reglas 
necesarias para su determinación;

Que, en virtud al subnumeral 7 del numeral 28.1 
del artículo 28 del Reglamento que desarrolla el Marco 
Institucional que rige el Proceso de Mejora de la Calidad 
Regulatoria y establece los Lineamientos Generales para 
la aplicación del Análisis de Impacto Regulatorio Ex Ante, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 063-2021-PCM, la 
presente norma se considera excluida del alcance del AIR 
Ex Ante por ser una norma de naturaleza tributaria;

De conformidad con lo establecido en el artículo 104 
de la Constitución Política del Perú y en ejercicio de las 
facultades delegadas de acuerdo con el inciso d.1 del 
literal d) del numeral 2.7.2 del artículo 2 de la Ley N° 
32089, Ley que delega en el Poder Ejecutivo la facultad 
de legislar en materias de reactivación económica, 
simplificación y calidad regulatoria, actividad empresarial 
del Estado, seguridad ciudadana y defensa nacional;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y,
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;
Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:

DECRETO LEGISLATIVO QUE

MODIFICA LA LEY DEL IMPUESTO A LA RENTA

Artículo 1.- Objeto
El Decreto Legislativo tiene por objeto modificar 

el artículo 84-B de la Ley del Impuesto a la Renta, que 
establece la obligación de efectuar pagos a cuenta 
del impuesto por la percepción de rentas de segunda 
categoría originadas por la enajenación de los bienes a 
que se refiere el inciso a) del artículo 2 de la misma Ley.

Artículo 2.- Finalidad
El Decreto Legislativo tiene por finalidad establecer 

la obligación de efectuar pagos a cuenta del impuesto a 
cargo de la persona natural, sucesión indivisa o sociedad 
conyugal que optó por tributar como tal, domiciliada en 
el país, que perciba rentas de segunda categoría por 
las enajenaciones indirectas a que se refiere el primer y 
cuarto párrafos del inciso e) del artículo 10 de la Ley del 
Impuesto a la Renta, no sujetas a retención.

Artículo 3.- Definición
Para efectos del presente Decreto Legislativo se 

entiende por Ley del Impuesto a la Renta al Texto Único 
Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado 
por el Decreto Supremo N° 179-2004-EF.

Artículo 4.- Modificación del artículo 84-B de la Ley 
del Impuesto a la Renta

Modificar el artículo 84-B de la Ley del Impuesto a la 
Renta, conforme al texto siguiente:

“Artículo 84-B.- La persona natural, sucesión indivisa o 
sociedad conyugal que optó por tributar como tal, domiciliada 
en el país, que perciba rentas de segunda categoría por la 
enajenación de los bienes a que se refiere el inciso a) del 

artículo 2 de esta Ley, que no están sujetas a retención de 
acuerdo con las normas que regulan el impuesto a la renta, 
debe abonar con carácter de pago a cuenta por dichas 
rentas dentro de los plazos establecidos por el Código 
Tributario para las obligaciones de periodicidad mensual, el 
monto que se determina conforme a lo siguiente:

1. Tratándose de pagos a cuenta por enajenaciones 
distintas a las establecidas en el inciso e) del artículo 
10 de esta Ley.

a) Del ingreso percibido en el mes por cada enajenación 
se deduce el costo computable correspondiente.

Para establecer el costo computable a que se refiere 
este inciso no se debe considerar el incremento del costo 
computable a que alude el numeral 21.4 del artículo 21 
de esta Ley.

b) Del monto determinado o de la suma de los montos 
determinados conforme el inciso anterior, se deducen las 
pérdidas a que se refiere el segundo párrafo del artículo 
36 de esta Ley, excluyendo las que son materia de 
deducción según lo señalado en el inciso b) del numeral 2 
del presente artículo.

Para este efecto:

i. No se consideran las pérdidas netas de segunda 
categoría materia de atribución conforme al artículo 
29-A de esta Ley ni aquellas pérdidas registradas en la 
Institución de Compensación y Liquidación de Valores o 
quien ejerza funciones similares, constituida en el país, a 
que se refiere el numeral 1 del artículo 73-C de esta Ley.

ii. No resulta de aplicación lo dispuesto en el tercer y 
cuarto párrafos del artículo 36 de esta Ley.

c) El monto del pago a cuenta es el resultado de 
aplicar la tasa del cinco por ciento (5%) sobre:

i. El importe que resulte de la suma de los montos a 
que se refiere el inciso a) de este numeral, en caso no 
existan pérdidas que deducir.

ii. El importe que resulte de la operación a que se 
refiere el inciso b) de este numeral.

2) Tratándose de pagos a cuenta por las 
enajenaciones indirectas a que se refieren el primer 
y cuarto párrafos del inciso e) del artículo 10 de esta 
Ley.

a) Del ingreso gravable percibido en el mes por cada 
enajenación indirecta se deduce el costo computable 
correspondiente, solo en la parte que resulte de aplicarle 
el porcentaje determinado conforme al segundo párrafo 
del numeral 1) del inciso e) del artículo 10 de esta Ley. 
Para dicho efecto, no se considera el incremento del costo 
computable a que alude el numeral 21.4 del artículo 21 de 
la misma Ley.

b) En caso de existir las pérdidas a que se refiere el 
segundo párrafo del artículo 36 de esta Ley, se deducen 
del monto determinado o la suma de montos determinados 
conforme al inciso anterior, únicamente aquellas generadas 
como resultado de enajenaciones indirectas.

c) El monto del pago a cuenta es el resultado de 
aplicar la tasa del cinco por ciento (5%) sobre el monto 
determinado o la suma de los montos determinados 
conforme a los incisos a) o b) de este numeral.

Para estos efectos:

i. Se considera ingreso gravable percibido al mayor 
valor que resulte de la comparación entre el valor de 
mercado de las acciones o participaciones de la persona 
jurídica no domiciliada en el país que se enajenan y el 
valor de mercado de las acciones o participaciones que 
se enajenan indirectamente, luego de aplicar en ambos 
casos el porcentaje obtenido conforme al segundo párrafo 
del numeral 1) del inciso e) del artículo 10 de esta Ley.

ii. No se consideran las pérdidas netas de segunda 
categoría materia de atribución conforme al artículo 29-A 
de esta Ley ni las que hayan sido comunicadas a las 
instituciones de compensación y liquidación de valores o 
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quien ejerza funciones similares constituidas en el país, 
para efecto de la retención a que se refiere el cuarto 
párrafo del artículo 73-C de esta Ley.

iii. No resulta de aplicación lo dispuesto en el tercer y 
cuarto párrafos del artículo 36 de esta Ley.”

Artículo 5.- Refrendo
El presente Decreto Legislativo es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros y por el Ministro de 
Economía y Finanzas.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

Única.- Vigencia
El presente Decreto Legislativo entra en vigencia el 1 

de enero de 2025.

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dos días 
del mes de agosto del año dos mil veinticuatro.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

GUSTAVO LINO ADRIANZÉN OLAYA
Presidente del Consejo de Ministros

JOSÉ BERLEY ARISTA ARBILDO
Ministro de Economía y Finanzas

2312442-2

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Autorizan viaje del Ministro de Transportes 
y Comunicaciones a Colombia y encargan 
su Despacho al Ministro de Energía y Minas

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 172-2024-PCM

Lima, 2 de agosto de 2024

CONSIDERANDO:

Que, mediante comunicaciones OF.RE (DCT) N° 
2-15-B/413 y OF.RE (DCT) N° 2-15-B/549, la Directora 
de Ciencia y Tecnología del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, remite la invitación cursada por el Ministro 
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
de la República de Colombia al señor RAÚL RICARDO 
PEREZ REYES ESPEJO, Ministro de Estado en el 
Despacho de Transportes y Comunicaciones, para 
participar en la “Cumbre Ministerial Latinoamericana y 
del Caribe por la Inteligencia Artificial”, organizado por el 
Gobierno de la República de Colombia con el apoyo de 
la Comisión Interamericana de Telecomunicaciones de 
la Organización de los Estados Americanos (OEA), que 
se llevará a cabo en la ciudad de Cartagena de Indias, 
República de Colombia, los días 8 y 9 de agosto de 2024;

Que, la “Cumbre Ministerial Latinoamericana y del 
Caribe por la Inteligencia Artificial” tiene como objetivo 
explorar y debatir a profundidad las estrategias y políticas 
para la implementación de la inteligencia artificial en 
nuestra región;

Que, como parte del citado evento, se abordarán temas 
relacionados a tres (3) ejes temáticos: (i) Ecosistemas 
habilitadores de la inteligencia artificial, (ii) Educación e 
inteligencia artificial y, (iii) Gobernanza de la inteligencia 
artificial; y asimismo, se suscribirá la Declaración Ministerial 
Conjunta de Cartagena, a través de la cual se consolida 
la colaboración regional sólida en torno a las capacidades 

requeridas en la creciente implementación de soluciones 
tecnológicas basadas en la inteligencia artificial;

Que, el señor RAÚL RICARDO PEREZ REYES 
ESPEJO, Ministro de Estado en el Despacho de 
Transportes y Comunicaciones, es invitado a formar parte 
del referido evento, el mismo que incluye su participación 
como ponente, siendo el eje temático elegido el referido 
a “Ecosistemas habilitadores de la inteligencia artificial”;

Que, la participación del Ministro de Estado en el Despacho 
de Transportes y Comunicaciones en el mencionado evento, 
resulta de interés institucional toda vez que, contribuirá a 
identificar oportunidades de cooperación a través de asistencia 
técnica y desarrollo de proyectos en materia de conectividad 
y adopción de nuevas tecnologías como la inteligencia 
artificial con los organismos internacionales participantes en 
la referida cumbre; y además, su intervención como ponente 
en el eje temático “Ecosistemas habilitadores de la inteligencia 
artificial”, permitirá visibilizar las políticas y proyectos que el 
sector viene impulsando en nuestro país para el despliegue 
de inversiones en infraestructura que brinden conectividad a 
zonas alejadas;

Que, por lo expuesto, resulta de interés institucional, 
autorizar el viaje del señor RAÚL RICARDO PEREZ 
REYES ESPEJO, Ministro de Estado en el Despacho de 
Transportes y Comunicaciones, para que participe en la 
“Cumbre Ministerial Latinoamericana y del Caribe por la 
Inteligencia Artificial”;

Que, por cuestiones de itinerario, el Ministro de Estado 
en el Despacho de Transportes y Comunicaciones, 
viajará a la ciudad de Cartagena de Indias, República de 
Colombia, para participar en el referido evento, del 7 al 9 
de agosto de 2024;

Que, los gastos correspondientes a los pasajes 
aéreos, alojamiento y alimentación son asumidos por el 
Gobierno de la República de Colombia, por lo que no 
irrogará gasto al Tesoro Público;

Que, a partir de la ausencia del Titular y en tanto 
dure esta, resulta necesario encargar el Despacho de 
Transportes y Comunicaciones;

Que, de acuerdo a lo previsto en el artículo 1 del 
Decreto Supremo N° 047-2002-PCM, que aprueba normas 
reglamentarias sobre autorización de viajes al exterior 
de servidores y funcionarios públicos, la autorización de 
viajes al exterior de Ministros y de los funcionarios con 
rango de Ministros, se efectúa por Resolución Suprema, 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros;

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 de la 
Constitución Política del Perú; la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27619, Ley que regula la 
autorización de viajes al exterior de servidores y funcionarios 
públicos; y, el Decreto Supremo N° 047-2002-PCM, que 
aprueba normas reglamentarias sobre autorización de viajes 
al exterior de servidores y funcionarios públicos;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje del señor RAÚL 
RICARDO PÉREZ REYES ESPEJO, Ministro de Estado 
en el Despacho de Transportes y Comunicaciones, a la 
ciudad de Cartagena de Indias, República de Colombia, 
del 7 al 9 de agosto de 2024, para los fines expuestos en 
la parte considerativa de la presente Resolución Suprema.

Artículo 2.- Encargar el Despacho de Transportes y 
Comunicaciones, al señor ROMULO MUCHO MAMANI, 
Ministro de Estado en el Despacho de Energía y Minas, 
en tanto dure la ausencia del Titular.

Artículo 3.- El cumplimiento de la presente Resolución 
Suprema no irroga gasto alguno al Tesoro Público, ni 
otorga derecho a exoneración o liberación de impuestos o 
derechos aduaneros de cualquier clase o denominación.

Artículo 4.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

GUSTAVO LINO ADRIANZÉN OLAYA
Presidente del Consejo de Ministros

2312442-4


